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S« suscribe » 6 rs. cada 
mes llevado à la casa de’ 
los suscrilores en el des- I 
pacho y redacción sitos en ! 
la cabe de los Remedios, ! 
húmero (O cuarto priu- 
i pst. PEKtOBSCO potrncó popula» O-EL BlEViO OLI.

j. EN LAS PRO.VINCIAS.

i Se admiten suscricione»
lá 8 rs., franco de |»ort6, 

‘¡en Vidas hs uJaiiiiiatririu- 
n.’s de c.íf; çi)9 y priiirqia

'i les, ul.rerh', , y en I.ts co- 
misinnes lie la Agencia lá-

. fera na.
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ACTOS DEL GOBIERNO. Ij gales, el daño que causaria su publicación, l cediéndose .á su provision, aunque 1.a demora
___  Ij 3.^ Tan luego como se presente diclwcjcm- 3 en praseular.sc los empleados .sea oca.Mon.a(la por 

i ! piar, el gefé político lo examinará ppr, sí,. ó.Jo ; grave enfermedad, en cuyo caso S. M. remu-
Hdinisiej'io de la gobernación de la península, j hará examinar por una ó mas personas ilustra- - iterará (qtortun.anwmle los servit ios dp los. (pie

Cuarta section.— Circular.=E1 art. 2 ¿e (la.s y de su mayor, confianza : y si..sc hallaren ’ se hallen en e.stas circuí,slaheias.
la constitución concede á todos los españoles el ! artículos capaces ue comprometer la Iranquili- 
derecho de imprimir y publicar lií.remente sus ;í pública, que ataquen la religión ú olen- 
i'deas sin previa ceiusura y con sujeción á las ’[dan la moral, ia.s ((columbres ó el pudor, u*q- 
leycs; y el gobierno de S. RI., custodio fiel de'j sin pérdi Ja de tiempo del derecho que le 
clias, ha protejido constantemente el uso de ¡i da el artículo 14 de la ley de f7 de Octubre
tan importante derecho; mas por desgracia, ¡! de 1837 suspendiendo inine(iia).anienlc s:u

De real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos tocreipopdientes á su 
cumplimicnlor Dio.s guarde á V. S. muchos 
anos.—IMadeid 5 de junio de 1Ü.39.—Garra- 
molino.7—5r. gefe político dq,.. .

este uso ha degenerado en un desentreno tan 
funesto y lastimoso , que yere' y mala à la mis
ma libertad, y que nadie, y menos el gobier
no , dentro delctVculo desús atribuciones, pue
de mirar con libia indiferencia. l\o basta ya 
que se publiquen doctrinas anárquicas disolven
tes con el visible intento de descarriar la opi
nion , concitar has pa.siones, y desquiciar el

circulación, y tomando las medida.s mas efica
ces para que no corran hasta ser cajilicado-

Estado : no hasta que se dirijan à ¡os mas al- i , 
tos funcionarios de todas clase.s tiros envenena-I 
dos, envileciendo su autoridad, y rompiendo i 
todos lo.s vinciilo.s de la subordinación y del i 
órden social : no basta , en fm, que se fragüen j 
calumnias, y se inventen hechos, se publiquen j 
prematura é intempestivamente los que pueden i 
.ser provechosos á nuestros enemigos , y se di-। 
funda por todas parles la alarma ó el desalien- j 
lo : ni la moral ni la relijion están á salvo de । 
los dardos mortiferos de la licencia : y llega la • 
osadía y la procacidad á tal punto que el hom
bre honrado no se halla ya seguro en el san
tuario de su casa , y como si su vida privada 
no fuera también un derecho g.'iíantido por la 
ley, debe temer á cada instante que una plu
ma emponzoñada le haga., objeto del ludibrio 

■ público, contando con que la ignorancia y ere- ¡

por el jurado,,
4.^ Se procederá inmediatamente, y sin 

levantar mano, à rectificar las listan de jucijes 1 
í! (¡tí hecho, cuidándose de que se incluyan ep'l 
!í ellas todos los ( iudadanos que tengan las cali- ! 
ií (lides que rc(iuiere la ley para serlo; y sola- i

mente estos, y lc.s ge fes políticos toinárau las 
medidas que juzguen oportunas para que esta 
Operación se verifique con toda urgencia,, es
crupulosidad y exactitud.

S. M. la Beitia Gobernadora-se ha dignado 
aprobar la permuta <]ue haq solicitado de su.s 
respectivos destinos 1). Jtian.!Veref y Bey,.juez 
de primera instamiade Ga{iucrniga en la pro
vincia dé Santander, y ]). Pascual Camino y 

■Villa, que lo es de Belorado, en la de Burgos. 
■ /Vsimi.smo ha venido en nombrar, á jiro- 

I puesta de la audiencia de oíadi id, á 1).. Jaian 
l.íiart i.v Moreno para la promotoria fiscal del 
; juzgado de Orgaz en la provincia de Toledo,

'* Parie recd^ido en la secreiarra de estado y
Los promotores fiscales asistirán á los.j .. despacho de la^guet^. •.

sorteos del jurado que haya de conocer de los j 
escritos que hubieren denunciado; á cuyo .efec- i 
to, los gefes políticos les comunicarán el .ayi.so. 
que con la necesaria anticipación les den lo.s 
alcaides del sitio, dia y hora en que aquellos 
actos hayan de verificarse, cqn arreglo á lo i 
prevenido en lá real órden de 23 de agosto del ¡ 
año próximo pasado; y bajo la, misma re.spon- 
sabiiidad respectiva cumplirán con lodos los 
deberes de su severo é imparcial encargo.

6.® Los jueces de primera instancia loma
rán las necesarias precauciones, impartiendo ; 
en su caso el ausilio de las deinas autoridades, j

(kl c/ttsff(icho di'ia^-gue/ra. . •

dulhlad del vulgo adopta fáciíme.nte las mas !! para que no se túrbe el órden en los juicios! 
absurdas imposturas, y apenas fija la vista en ¡i públicos, á fin de que el jurado no se vea coa r- 
U mas bien obtenida reputación , escitado con- i! lado en el ejercicio de sus tuucioucs, y se ase- 
tinuamente á despreciarlas todas. Estos escesos

El capitán general de Castilla la Nueva con 
ferina del 4 chee que el teniente de la segunda 
compañía de la iVíilici.i Nacipnal movilizada de 
la provincia don Juan Bauti.sta de Sellavcrris, 
comandante del canton de Cenicientos, sabedor 
de que en la.s ininedíat iones de aquel pueblo so 
hábián reunido hlguñós fateioso-s, dispuso una 
batida, la cual dió por resultado la muerte de 
don Bicárdo Marín Valenciano, titulado saC'» 
gento“l.® graduado de alférez dé las hordas dû 
Palilló.s-, que quedo en el campo, y la de otro 
que despues dé herido se despeñó por no eh- 
trégarse á nuestros soldados.

tan trancendentales acabariun por hacer odioso ; 
un derecho que tan mal sabe ejercerse, y de- ! 
sacred it aria n hasta las instituciones por cuyo : ' 
so.stenimienlo los españoles leales derraman á !

'■torrentes su sangre. i
’ El gobierno , tpie Conoce estos males , y oye j 
los •clamores que por todas partes se le diri-' 
’gen , y de que se lamentan el mayor número, ó ’ 
•casi todos los escrirtore.s públicos; propondrá j 
á las cortes j asi que se reúnan , los medios qúe ; 
en su concepto sean necesarios para, cor ta píos de i 
raiz i procurando que se unjo re conyeniente- i 
mente la actual Icjislacjon de imprentas; pero •

- e.sobligarion suya dictar entre tanto lodqs aquç- ;
■lias providencias que conservando ileso cdprin- ' 

-ripio constitucional de la libre publicación de • 
lás ideas propias del ciudadano, están en el ; 
círculo de sus atribuciones; á fm de que en lo i 

.ppsible se ponga'COto 3 tan deplorables abusos. !
• Por lo tanto.5. RL la Reina gobernadora, oido .i, 
•el únanimedietamcú de su consejo de ministros i 
y conformándose con él, se Ipa servido mandar j 

•Se observen las dispoíicionc.s siguientes. '■!
1 .^ Los gefes políticos cuidarán, bajo la !i 

:mas estrecha y rigorosa responsabilidad , de 'i 
qúe se «cumpla cxactanieu.le por los editores, !! 
impGÇ-soTes y demas personas á quienes'cop'ps- 4 
ponda, cuanto está prescrito en las leyes del! 
imprenta , vigilando muy particularmente so- j 
hrc su puntual ob.servanria. • ‘'J !

2 .^* Los mismos gefes políticos cuidarán f

gure la libertad del juicio.
CKOMCA.NACIOISAL.

7.a Se prohibe publicar por las calles l.i ¡
venta de hojas sueltas y periódicos; y â tos que i 
contravengan á esta disposition se les multará, i
ó arrestará y encausará con arreglo á las ■

.^ItÁGÓX?
ZÀRz\GOZ;Sjÿ^ de junio. El general Ayer-

leyes. j
8.® Los ge fes políticos cuidarán finalmente ¡ 

de emplear todos los.medios (jue e.sién a su ai-¡

ve con las Iron's de su mando pernoctó el di.aiJ Yv’VUIl Ij- VIV oU izitllxsltr pci IXWW VI W r<»

if priinoro de-este mes en Plou y Corté3, y il .

canee para el piinlual cunqdimitnlo de estas;! 
disposiciones, haciendo que por.bandos de bu.cn u 
gobierno se publiquen y lleguen á noticia de ; 
todos lo.s ciudadano^. De real orden lo comu- ■ 
nicü á, V. S. para, su inteligencia y puntual-, 
cumplimiento. Dios gu.irde á V. S. muchos , 
anos. Madrid 5 de junio de 1 S39.í:^Garramo- 
linp;=Sr. gefe pólilico de....

j dia .siguiente .segni.! su movimiento para Rloir 
■ ialban; hácia cuyo punto se replegaba la lar

Siiisecreían'a. = Circular.
Siendo absotutamenle indispensable l.i pre

sencia de la.s autoridades y agentes del gobierno 
;fin la administración civil, cuando se acerca

do a .er tarde ú hoy 3 imc Ui mañana h.i,. de
bido venir J las inánoA.coh nuestras dei ¡didas 
y entusiasmadas tropas, de nuyó.s Iblices rcsul- 
ladosT' no puedeuludar.se llevando á la cabeza 
gcC'S que con tanto ardor y bizarria saben con- . 
(lucir ál sold.ido á la. victoria. Pronto veremos los 
resultados si ellos tan cobardes como traidores 
no han huido á sus. guacidas de donde j unas 
debieron .saiir, v que pronto tendrán que adop-
tar como su único punit» 'de apoyo; de don-lfl 

i laio¡>ien seci-íu laíiznlos por las b.iyonclas de

la .siempre grave cuestión de l.is eleriones de 4 
los individuo.s que h.in de componer los cuer-4 
pos colegisbdort’s, se ha servido resolver S. M. ;¡ 
la Bei.na Gobernadora, que todo.s los ge fes, se- 4 
cretario.s y oficiales de los gobiernos políticos 
de h-i.s provincias que se hallen dlsfruhindo de ; 
licencia.pocúcualquiera causa ó niotivo , ó ^ue ¡. 
por estar, recientemente nombrados ó Ira.sl i-1 
dados no se hayan pce.sentado todavía á servir '

Se .-(.ibe que un bjl.iü ni y GO caballos que

h aúií; y tpit <‘l di.i pri-

.>'1 uwi .1:150 » omhicieud'»
4- cutre ellas un canoa

ÍDbM, Anoche, volvió á su casa el soñvr

su.s respec tivas;plazas , pa.sen á desempeñarlas j v iúo-uu Herioso de .su tone, habitudo ent.n
eu el improcogable lermuio. de 2U iilías, conla-

‘ sobre todo de que los editore.s de ipeciódicos, «píos desde esta fech.i , en la'iuteligcm ia de que 
lós ihip.rcsores de hojas sueltas y demás perso- 4 trascurrido aquel phazo, ('» el necesario [lara (pie

1' gado poi’ su restate i 2 onza.s tb; oí 
■‘Cita pArtida no c.U.á .debidamente a

li.ia.

’’Has réspon.s.ables presenten dos lloras aiiics de jiel gobierno tenga noticias ó datos positivos dé i de suoueula y ricígo y lanthi'-u .i su .solo prow
la distribución á los suscritores, ó venia de i; no haberse cumplidn, ó de n.» pader.se ciiniplir 
cada número, un ejemplar para que la auto- i jo que previene esta Real rerolucion, se repula- 
TÚlad pueda prevenir> dentro de los limites le- • ría renunciados los respectivos desliaos, pro- ;

pre.seníaron inas q-ic , iacc».i.>ns (pie e'^p''c.-;.;im 

al agresor á alguna dijtancia de ciudad.
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« Yi ÏA » Ï r-V*» < i' vedad ; habiendo i’esratado varias nmlas y efec- i ¿No seria mas digno que S. M. se asociase pa-
A A aJ.V LLÍ AA. j; tos que Iwhían robado el (ii:< ai.tcriur.=Lo que ¡í va la árdua tarea del gobierno á un parÍde

Con sentimiemlo he- ' de-orden del Exmit* señor comandante general ! varones ilustres por Su patriotismo y su cíen-SEVILLA!.® de junio.

vacío que difícilmente se llenará un destino de 
cuya prudencia y tino penden tanto los inte- 
rese.s bien servidos de la hacienda y del co
mercio.

El señor Balboa en menos de cuatro meses 
ha sufrido lre.s traslaciones con los perjuicios 
que son consiguientes á los viajes que ha te
nido que emprender, y ahora, para dar cum
plimiento, al de 1.3(1 leguas que se le origina 
huyendo de atravesar la España por la des
venturada Mancha, adonde su nombre está es
pecialmente proscrito por el tigre Palillos, ten
drá que verificarlo rodeando por mar toda la 
Península.

Parece que el genio del mal introducido en 
la hacienda procura concluir con la de nuestro 
pais desmoralizado, basta los que mejor la sir
ven á fuerza dé perjuicios.

Mientras que no cese el atropello de la.s per
sonas, las cosas seguirán el mismo rumbo; á la 
fácil mudanza de un ministro, se conmueve la 
suerte y el reposo de centenares de familias, 
quedando siempre en pie la anarquía de todos 
los ramos que forman la administración. Pero 
este maquiavelismo seguirá porque está obser
vado que es el sistema que preside en lodo pa
ra perpetuar el^desconcierlo general de la so
ciedad.

inos salmio la traslación que el gobierno ha 
(h.spuesto de la administración especial de puer
tas de esta capital á las rentas de Salamanca 
ni el señor Balboa. Este funcionario que por 
su conducta pública en el ramo y por su re- 
< onocido celo babia merecido el aprecio de la 
población y de sus mismos empleados, deja un

MANCIM.
ClUDAD-RE/kL 3 de junio. El señor gefe 

interino de E. M. general de ambas provincias 
con fecha 26 deVnayo último me dice lo que 

■copio :
• Desde el último parle publicado en el bo
letín oficial fecha 19 del actual , se han obte
nido sobre el enemigo las ventajas siguientes.= 
La 2.^ columna (comandante Mayalde) ha 
muerto 1res facciosos , conocidos por Francisco 
Castilla, desertor del 4.® infantería ligera, Fer
min Nuñez y Esteban Gimenez, naturales de 
Picon cojiéndoles su.s armas.

La 4A columna (comandante Trabado) ha 
muerto otro faccioso en una batida que efec
tuó en Las (íualcrzas.
' La 6.“ columna (comandante Aníeva) ha al- 

'canzado y dado muerte al cabecilla llamado el 
• •Galvillo , natural.de Mensalvas , cojiéndole su 

yegna-, arnxa.s y equipo.
Por los icic.ionales-de Malpic.a un caballo he

rido ; y por el dcs.tat amento del molino de Mo- 
limocbo otro caballo herido.

Por los nacionales de Nava un faccio.so muer
to , ocupándole su yegua, armas y equipo.

Se In presentado á indulto en el Corral de 
Almaguer, don IManucI Alcon, ex-rnonje del 
Escorial, y otro en la ciudad de Toledo.

El destacamento de Consuegra ba aprehen
dido tres paisanos que conducían fres carga,s 
de viveres á 1.a facción , cuyos paisanos serán 
juzgado.s con arreglo á las leyes.

El núincroso ganado lanar, robado á un 
vecino de Mazarambroz , ba sido devuelto por 
los facciosos, por efecto de la.s medidas de re- j 
presaba que se ordenaron para con su fa- ! 
milia. ■ I

I .a 8.'’’ columna ( comandante Elliu) divisó ! 
un grupo de facciosos inmediato á las casas de j 
Campo Vidal , á el cual sedirijió con intención ! 
de ( argarlo, poniéndose aquellos en fuga sin ■ 
esperar á encontrarse <’on nuestros valientes; 
que están en número muy inferior; pero en ; 
su salida observando lo* rebeldes que nuestra 
caballería era poca , bicicron frente, de k» que se sitúen del lado allá de la frontera forman
rtsulló un fuego bastante grande , y una viva 
persecución por nuestra parle por espacio de 
una legua hasta que se escondieron en las sier
ras , de todo t.» oue se infiere resullarian bom- 
bres V r.«l'Jb»'; heridos por parte del enemigo...v. , ■- .    f.... , del enemigo cion general al ver descubierto tal njisterio 
sin <¡uc por la nuestra oc.urcie.se la menor no- y de iniquidad é inicuas tramas de camarilla.

■j eii gefe tengo el h.mor de manlíestar á V. S. 
-para su conocimiento y á fin de (¡uc se sirva 
di.sponér lo conveniente para que se inserte en 

' el boletin oficial de e.s.'» provin ia.
j Lo que se hace saber por medio del boletin 
i oficial de esfa provincia pac.» satislaccion del 
) público. Ciudad-Real 1.® de junio de 1839.=

Il El C. G., Joaquin Dairnau.

NOTICIAS DEL NORTE.

ESPEJO 27 de mayo.

inmediaciones 5(1 carros de tabla y en los an
teriores todos los paisanos con sus útiles y 
acémilas.

Tenemos noticias que Maroto aumenta las 
fortificaciones de Balmaseda con intención sin

' te pueblo con el valiente Zurbano para prote- : mente.
: jer con la columna la carretera de.sde Puente Carecemos y.a mas de un año de la lápida ó 
i Larr.a á Osma, sin que h.asta el dia halla ocur- i símbolo de la Constitución que recuerde á los 
i rido la menor novedad. El cuartel generalcon- !■ ciudadanos su sagrado deber; se solicitó por 
I tinua en Orduña activando los trabajos de for- í; un patriota,su fijación por medio de memorial 
I tificacion que se hacen en la Peña, y en una jl al Ayuntamiento: se negó este abiertamente 
colina inmediata á la ciudad. Para este objeto con prcteslos insiguifiéantes, y que no habia 
se remitieron ayer desde lo.s pueblos de estas ' fondos para construirla cual la requería el pue-

duda de hacer alguna resistencia , pero todo ( habia ley ni decreto que lo mandase y por úl- 
cederá al valor del ejército del Norte. íj timo ¿cómo se habrá compuesto el negocio que

Ayer salió el coronel dé Oviedo con su ba- |i hace 4 6 5 meses que anda este enredo, la lá-
tallón y 49 caballos del 1. ® dé ligeros en Per- jj
secucion del cura de Yerro bácia los valles de ij le han formado una causa muy ruidosa al pa- 
Losa , y laTobalina , y estamos de observación ' trióla que lo solicitó?
por si acaso trata de cruzar la carretera por j! 
alguno délos puntos inmediatos á éste canton, u 

SAN SEBASTIAN 30 de mayo. El coman- ¡i 
danle general de esta provincia se halla desde j' 
ayer en la línea; y aunque h<a hecho algunos f!
amagos sobre el país enemigo, no han tenido 

! hasta ahora ningún resultado.
Dia.s pasados se aseguró que el enemigo ha- 

¡ bia abandonado la plaza de Balmaseda; mas 
hoy se sabe que se prepar.t á defenderla. Pare
ce que Castor ha sido destituido de su destino.
y reemplazado por Arroyo. El pretendiente 

' permanecía ayer en Durango : ha decretado una 
¡ quinta que comprende á lodos los jóvenes des- ¡i lo provisional que no se ha hecho para ab al- 
¡ de la edad de 17 años. ¡ des como el de esta villa acostumbrado á man

Hoy haíi llegado á esta ciudad , procedentes p dar en otras épocas de odiosa memoria; pero 
de Francia, algunos jóvenes que han perlene-j sobretodo, lo que ha llamado mas la atención 
cido á la bandera de paz y fueros , y son de ha sido la disposición notificada y publicada 
las que se apoderaron hace 15 dias del fuerte j; por bando para que ningún panadero desbaga
de Urd ax.

CORBESPOIXDENCIA
DE LAS PROVINCIAS.

LA CAMPAN.A 29 de mayo. La villa de
• Fuentes ha .«Joliritado erigirse cabeza de partí- 
; do, pero el apegar este pueblo á aquella de
pendencia seria injusto y absurdo, porque 
nuestras conexiones son todas con Carmona, y 
con Fuentes hay motivos legítimos de diver- 

\ gencia que hoy hacia ominosa aquella servi
dumbre.

iéremos si con esta manifestación y algunas que- 
I' jas que regularmente se habrán elevado á las 

PALMA DEL RIO 29 de mayo. Unos Í¡ autoridades superiores de la provincia, se ha- 
i particulares de este pueblo se han decidido á ‘ 
i la construcción de un puente de madera sobre 
! el rio Genii, lo cu.al será de grandiosa ventaja
' para ba comarca. La diputación provincial lo 

h.a autorizado y el arancel del portazgo es re- 
! ducidísirno. Falta solo obtener que se exima de IÎ • •; contribución al nuevo arteficto por espacio de
j 1 (t años, 1o cual es de toda justicia; pero e.s 
|l de temer que el espediente pase un invierno ' 
!j en Madrid antes de ser despachado, noobstan- 
li te 1a urgencia de la obra.
j POZO BLANCO 30 de mayo. Ha tomado 

■' el mando de estas fuerzas el bizarro coronel 
¡ Valderrama, cuyo nombramiento ba compla- 
; cido mucho. Es de esperar ahora que estas 

tropas que aqui yacen en inutilidad absoluta

do una línea en la Mancha, que es el modo 
de cubrir bien la Andalucia por esta parle.

SEVILLA 31 de mayo. La.s cartas de 
C.astaños á Barcelona han escitado la indigna- 

cia?
VILLACARBILLO 30 de mayo. Cuando to

dos lo.s pueblos anhelan poi' dias de felicidad y 
ventura; cuando creiarnn.s que serian acatadas 
la Constitución y l.<s leyes, y cuando en fin 
nos babiamos persuadido de que las propie
dades .serian respetadas, nos encontramos en 
esta villa gobernados, sino por la espada corno 
la desgraciada Cataluña, al menos por un es
píritu de partiiio y sed rabiosa de venganza de 
los liberales dignos de este nombre, basta ha-

El‘21 llegamos á es- cerlos su ruina: lodo se bace inconstitucional-

I blo: se ofreció interinamente una igual á la 
íi que otras veces babiamos tenido: no se le con
ii testó ni se admitió; se hizo presente á la di- i I , ...
ji putacion provinicial: lomó esta informe; el 

,‘i Ayuntamiento dijo que no la ponia porque no.

pida no se ha puesto, y en su lugar sobre ello

Tenemos la suerte que el juez del partido es 
justiciero, imparcial, no se dobla á compro
misos ni soborno.s y egerce la rectitud. Espe
ramos que los señores magistrados de la au
diencia territorial de Granada, mediten sobre 
este negocio y como tienen de costumbre sin 
faltar á la justicia, no aflijan el patriotismo y 

! la inocencia.
i Se celebran juicios verbales, y es suficieirt® 

i que una parte ó su hombrébueno sean del pro" 
! gveso ó hayan hecho oposición en las eleccio- 
( hes para fallarlos en contra, á pesar de ,1a

■ justicia que les asista, prevalido del reg lamen-

ij trigo que no sea de este pósito hasta que se 
i: concluya, y que basta que asi se verifique nin- 
j gun vecino pueda vender el suyo, aunque sea 

I propio de los mbanos panaderos, por lo que 
; se han impuesto varias mullas: la consecuen- 

i cia de este mandato despótico, es que á los ve-
■' ciiio.s se íe.s su.s propiedades, no púeden 
¡I cubrir sus atenciones, contribuciones gtc, có- 
í mo no tengan otros efectos que vender y un 
i perjuicio al fiel medidor de mayor cuantía, á 
j causa de que los compradores se van á otra parte 

r por trigo y dejan de tomax' sus derechos. Ve-

ce entrar á este alcalde í.® don Manuel Bena- 
vide.s por'1.1 senda constitucional, y una mar
cha recta, y sino el año de 39 de este siglo 
jg luces lo vamos á soñar.

¡i MOATOBO 1. ® de junio. En las inmé- 
d¡aciones de est.a ciudad hay unos Ibaños frios 
sulfurosos re<’ouo( idos por desigual ó mayor 
fuerza que los de Carratraca. Sin embargo, la 
incuria de los que mandan los tiene en com
pleto abandono, y todas las gestiones particu- 
lare.s h^n sido inútiles para que la autoridad 
atienda en asunto tan interesante. Estos baños 
se llaman de 
inmediato.

Arenosillo, del nombre del rio

CO'IDOB.-V 1.® de junio. Aqui existe una 
partida que se llama de nacionales movilizados
y que cobra á tal título sin ser nacionales los 
componentes, los cuales mandados por un ce
lador de policía nue se viste de teniente, se 
han consagiado al trán *? de bu ;»b;es. Algún 
escand.aloso incidente ha dado lugar á recla- 
m.icioucs de la prensa, .y es regular que la
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diputación provincial y el gobierno interven- 
ga»- !

IDEM 2. La mayoriá de la diputación ac-
tual à Córtes por esta provincia ha sido tan 
aciaga, .que no deja ni un 'sólo recuerdo sino 
el de haber volado contra los intereses mas vi

jj los esfuerzos liberales del voto público. 
Las demás consecuencias del presente es-

representaciones de los ayuntamientos, de ,1a 
diputacjoVi provincial &c. Ellos han podido ; 
abusar as'i de la misión á que era mal decoro- :i 
so renunciar, sino le tuviese tanto apego. Pero 
también los electores tienen el derecho de cen-

de ín^primir.

tales del pais aun én asuntos corno el del diez- 1' , .,
mo. en que la opinión de sus ¿omücntes es-se manifestaran según lo mas o 
taha espresada del modo mas csplíi ¡lo por las menos elástica que resulte la facultad

.surarles y pedirles cuenta. Un diputado que lo deja hoy de publicarse el artículo de 
fue como por ensalmo y sin conocerlo nadie,
i’esulta que siendo el ano 34 ó 35 mero prn 
motor fiscal de un juzgado de la Mancha , va ,
ahora nada menos que de intendente de Sevi- i Ocuparse con Olros muchos de los medios 
lia! Si él ha podido buscárselo y el gobierno qyg deben adoptarse para que la ley 
dárselo, nosotros podemos preguntarle en vir- : . i •
tud de qué méritos y servicios obtiene tal des- ■ °
tino. Mientras á los diputados no se les pro
hiba obtener gracias del gobierno, se verán 
tales escándalos y los males consiguientes.

EL GEIHIGAV.

Madrid 6 de junio
Los redactores de los periódicos El ■ sen á • molestarlo. Hecha esta operación

Eco DEL Comercio, El Correo Nació- ij nuestras tropas regresaron á sus cantones, 
Nal. Fray Gerundio, El Castellano, ' su marcha fueron hostilizadas por | 
T, z-, I- ¡' algunas fuerzas enemigas que careadas por
El Güirisay y El Constitucional, que h , ro i- r ■ । .• j■' VI el p, ligeros sufrieron el castigo de su te
són los que hasta ahora han podido ij meriJad, con la pérdida de 3o prisioneros

ln«k>-k -rr > I rv •‘kr>z\ !i • _ll_ • __ _/*_• ! 1tenderse, han visto con sorpresa lo pre- ¡j entre ellos tres oficiales, y alganos muertos por el voto de «nis conciudadanos á des-
venido en la circular de 5 del que rige 
inserta en la Gaceta de ayer; porque en 
varias de sus disposiciones, y especial
mente en los artículos 2. ® y 3. ® se in
fringe lo mandado en los t3 y 14 de la 
ley de I 7 de octubre de iSSy,

Sin fallar al respeto debido al gobier
no, su deber cpmo escritores públicos es 
el de atenerse estrictamente á lo que la 
ley vigente dispone, cumpliendo la cir
cular en todo lo que no se opone á i Se dice que don N. (íralvcz, que prote

gió las nulidades verificadas'eo BargOo en 
! las-anteriores elecciones, nulidades que no 

„ , , , . pudieron menos de escandalizar a lodos ios
Por conducto de mas de seis personas ; f , . . , . , i -• . hombres imparciales , ha sido lamba n

respelables, cuyos nombres no levelare- nombrado con igual cargo para la provm- 
mos nunca, sabemos ó presumirnos qne ¡! cia de Álicante.
se renueva el proyecto de reducir á pri- ¡; Si estos nombramientos están ó no acor- 
$ion á cleeíos escritores, sin embargo : iinp.ircialid.id que tanto se reto-
de las garanlieslabiccidas por leyes, |l ■»!«»'>»< •“ »»'<»M*-**» 5» <■* '•«

. *• 1' que hemos hecno memoria, lo podrá deciren nuestro concepto previsoras. I . , ■ ■ ,- * c , >] todo el que sepa ia vida publica de los nom-
Nosotros no suponemos la verdad ni irados. (Ê. i/eZ C) 

la mentira de tan serias comunicaciones, ¡i ----
inclinándonos á creer la sinceridad ab- I Anoche recibimos el correo de Andalu-
soluta de la amistad en representación 
de la cual se nos han manifestado ideas 
muy notables.

Ya en otra ocasión circularon por 
Madrid rumores no menos alarmantes. 
No es del interes del gobierno el permi
tir que tengan alimento. En todo caso, 
nosotros, por lo que á nosotros pertene
ce, no podemos menos de referirnos a lo 
que en la e'poca á que aindim 
en Livor de la libertad individua! y pú 
hlica todos los periodistas independien 
les.

Con motivo de haberse publicado ijtírsc j/iiuucauo j 
jase riamos hoy,ayer la .circular que i 

dejamos Me decir lo qu pensabamus

I acerca de las futuas elecciones. Tal vez 
i sea este el primer paso hacia una nove
dad que no podrá menos de inutilizar

No crea el público que por haberse 
circun.scripto la libertad de imprenta

Cencerrada. El encargado de e.sla parle 
i de. nuestro periódico ha tenido hoy que

¡í Ei rabones del 4 de yiifiio se lee el 
) alcance síganleníe:
j Se asegura que el general Ayerve in- 

: trodujo en Montalban el convoy que con- 
■ ducia, sin que los faccio.sos, que en.núme
ro como de diez batallones estaban posicio- 

, nados en las alturas inmediatas se atrevie-

........... í—l»xiuvoi..a. ¡ empeñar una de las alcaldías del Escelen- 
j ------ jj tísimo ayuntamiento, nada me seria tan
¡ Al paso que por el minislerio de la Go- ¡¡grato, ningún escollo obstaría a mis deseos

y heridos, siendo insignificante la nuestra.

i bernacion $e ha pasado una circn'ar á los H sin embargo de reconoc*r mi insuficiencia,
j; gefes politicos aperentando querer asegurar I si obstáculos de otra naturaleza no delu- 

i el gobierno la mas libreeícccíon en el nom- j vieran mis pasos. En un solo punto de vis- 
) bramieñto de los diputados y propuesta de
' los senadores, sabemos que ha sido nombra- 
: do gefe político de Avila d señor Foronda, 

¡ que lo fue no hace mucho de ia piovin- 
j' cia de Toledo y adicto al sistema decem- 

■ brino.

Ij cía. En Cádiz continúa el estado de sitio, y guíente para no incurrir en un contraprin- 
i en Cádiz se acaba de cometer ,una tropelía -j cipio ni envolverme en ella, prefiero la

escandalosa. El señor Villalobos,
dante general, qu pucos dias se en-
cargó del go.uici no p dítico por di.sposu lon 
del gobierno, ha desterrado p<»r sí ) ante sí ;
á un ciudadano benemérito que acabati.i de , mieuto he sus atribuci ones, conocerá la 
recibir una mue.stra de señalado aféelo de fuerza de la eursiiou.
sus convecinos. Nombrado don José' Sola 
alcalde constitucional, formuló una es-
posición re.spetuosa á la diputación provin- ,, dadanos, que con mayor fondo de prude«i- 

dijeron cial, manifestando que no pudieudo desem- cia esper.arian del tiempo el remedio de
penar ¡os cargos que como a tai alca de se tantos abo,sos y el desenlace de unas miras 

¡le enco.ucndaban por no reinar allí la que quiza y o con precipitación p.everé<les-
Conslitucion de la monarquía, se le releva
se de él: Esta verdad, acreditada desgra
ciadamente por la e.speriencia en muchas 
partes, alarmó al señor Villalobos, el cual 
pasó un oficio á la diputación , m tuims- 
lindóla que en su consecuencia hahia dis- , vida y d honar de lo^ uadadanos están á

puesto qne saliese de dicha pl.iza. La hora 
p avanzada en que escribimos est.is lineas no 
■ nos permiten por hoy estendernus en las 

' tristes reflexiones a que da lugar semejan- 
te tropelía.

ti À continuación publícaino.s í.i carta del 
Sr. Solá á los electores de Cádiz, la e.sposi- 
cion que <I¡rigió á la diputación provincial, 

■ y la comunicación á la misma del señor 
jj Villalobos.
l Sres. electores.—Despues de tributar á 

. V. SS. las mas espresivas* gracias por el 
1; honor que se han servido dispensarme al 
; elegirme para el destino de alcalde cuarto, 
i, nada me quedaría que hacer sino el mani

festarme digno de la confianza que en mí 
¡i han depositado, entregándome desde luego 
¡ al desempeño de los deberes á cuyo cum- 

plimienio me constituye el deseo de V. SS.
! Motivo.s poderosos á la par que triste me 
' impiden sin embargo aceptar la honra que 
i tanto me envanece, y estos motivos que es- 
pongo á la diputación provincial, en la 
esposicion de que adjunta incluyo á V. SS. 
copia, les convencerá de la justicia de mi 
repulsa.

Cuento siempre con la indulgencia de los 
¡señores electores en el juicio que formen 

•j de este hecho y de la seguridad de que en 
i; todas oc«is¡ones estoy pronto á manifestar

les mi giatitud.
Tengo el honor de ser su atento y s. a 

q. b. s. m.
£xcma. á/'/m/ae/an. provinc¡"aL-~iJam3do

ta presentaré las razones que estimuLan 
I mi renuncia, y V. E. con sus luces mas 
¡. superiores penetrará en el fondo de mi 
i justicia.
ij Por demas seria ocupar la atención de 
!' V. E. con la eipresion de mis sentimientos, 

porque no habiéndolos o.scurecido ni enen- 
biei to nunca con el manto de l-a hipocresía, 

jj ellos han sido muy nolorio.s, pero sin em- 
íi bargo no es superfluo llame la atención de

V E pira que los tenga pre.sentes, por- 
ii que nacen de mis principios los causales 
|i que me inhabilitan. Constituido el ayunta- 
ji miento en u.«a nulidad positiva por la de»- 
ji titucion de sus atribuciones , arrollado el 

imperio de la ley por la maledicencia y la 
jj intriga, sin Milicia Nacional, sin aptitud, 
¡ sin fuerza moral y sin el vehículo del pa- 

triolis'Tm que ha embolado el amaño y la 
(sin razon; ia nulidad dei ayuntamiento no 
; es un.a suposición gratuita, y por consi- 
! r. I. T .1 n I na..., I . i/. 11 n 1 .. nn /.ri.. t >*.> nr 1 rl

coman- !! franqueza y la honradez al disimulo y a-l
abatiiuii'iHo Inútil fuera que yo me dttu- 
viese en esplamir estas idea.s ; V. R. en el 

i solo bcí 'jo de! despojo que sufre el avuota-

I Yo carezco de la virtud con que la nata» 
! raleza tiene dotados á otros de mis concia*

graciadas; mas el resudado or todos modos 
es, que en ¡a culta Cádiz no imjuta la cons
titución de 1887 hace i8 meses; ese códi
go que {.míos s;oTÍfii ios cnesi » < los esp»-
nolee, iji;e las leyes son iner».. teori.is, v la
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merced de un solo hombre , que si hoy es 'j der, los delegado.» del supremo imperante, mien- 
"■ ‘ ■ .11 i tra.» mas lejanos esiéu de él,, ma.» se abroganiniülar honrado y amante á ¡as leyes, pue

de ser relevado maú.ana por otro que no 
reana semejantes cualidades.

Y ahora bien. ¿Podrá compelérseme, 
habrá justicia que me obligue,á aceptar el 
nonibrainienlo de un cargo destituido del 
ejercicio de su.s funciones ? Si no hay dere
chos no hay deberes que cumplir. Este es 
el fundamento cardin.a! de mi renuncia. No 
huyo, no, y bien acreditado lo tengo de ser 
útil á mi patria; pero cuando esté conven
cido de que mis sacriíicios pueden serle de 
alguna utilidad.

En el Ínterin suplico á V. E. me admita 
la renuncia que pongo á su consideración, 
disponiendo que la respetable junta electo
ral, despues de mi reconocimiento al honor 
que se ha servido dispensarme, proceda á 
elegir otro ciudadano que mejor llene el 
puesto espinoso que mis escasos conocimien
tos no aceríarian á desempeñar en jas com
plicadas circunstancias que se controvier
ten. Cadiz 37 de mayo de 1839 —José de 
Sola'.

Gobierno político de la provincia de Cá
diz. = Escelenlísimo señor.=Sin embargo 
de la elección hecha para la cuarta vara 
de este Exemo. ayuntamiento , que recayó 
en el señor don José de Soba , y de lo que 
resuelva S. M. en consecuencia del escan
daloso escrito que ha presentado á la Esce- 
leolísima Diputación el referido señor pa» 
■ra evadirse de dicho cargo y honor que le 
han hecho sus compatriotas, he dispuesto 
salga de esta ciudad, en la que dice no im
pera la Constitución de 1887, que las leyes

derechos y fuerza: .no de otro modo decia 
Mr. de Prat, <jue era imposible que España y
Ainérira se rigiesen por unas mismas leyes po

rigiera aquel hombre que pudo .ser muy arro
jado, muy -valiente si.se quiere, pero muy e.s- 
caso de los taleiito.s que se necesitaban para 
ser un conquisl.ador en el siglo XíX.

En ninguno de los países de Air^rira em-
líliras. Estas preliminares sirvieron de base á pleaban los hijos del pais, y si lo hacían ah'-^ 
la independencia de las Américas. jj cuando era con bastante repugnancia por esa

Gobernadas estas por vireyes , con un Heno jj fat,al interpretación que quieren dar á las le- 
de facultades que el supremo gobierno incauta- j| yes de India.»; y es ciertamente doloroso y tris- 
mentes les otorgaba, distantes en mucho de ji te que el pais sostenido con su.» sacrificios , el 
io.» reye.» y tribunales superiores, agoviadas por 11 pais pródigo de sus riquezas, de sus bienes, no 
las dema.sias de aquellos que aun se abrogaban pueda ofrecer á sus hijos nada, y que les 11a--las demasías de aquellos que aun se abrogaban
ma.s derechos de lo.» que las leyes de aquellos 
dominios les comedian interpretándolas si
niestramente, y dando á su potier una lati
tud tiránica, pu.»ieron á aquellos desgracia
dos países en la necesidad desesperada de pro- 
ciirar.se ellos mismos una justicia que en vano 
defendían y clamaban. Los vireyes entraban 
como conquistadores: .su despotismo .»e ejer
cía sin límites, apoyados en la impunidad 
de las distancias, y en el errado método se
guido en la córte. ¿Qué coiiseguiau las víc
timas, si cuando sus quejas llegaban á Ma
drid, ya habían pasado sei.» meses ó pías...?

son meras teorías , y Ja 
los ciudadanos están á 
hombre. Lo que tengo 
festará V. E. para sn

vida y el honor de 
merced de on solo 
el honor de mani- 
conocimiento. Dios

guarde á V. E, anos. Cadiz 39 de mayo de 
i839=Exrmo. señor.=Alejandro Gonza
lez Vi!lalobos=;=Excmo. ayuntamiento de 
esta ciudad.

REMiTIDO.

ISLA DE CEBA.
ARTICULO n.

En mi anterior artículo impugnando la 
acusación gratuit.a que nos hacía á los cubanos 
el de amante.» y partidarios de la
indepencia, quedé pendiente en locar hoy la se
gunda cuestión que impljcilamcnte envolvía su 
ai tirulo, y era en compendio, si I.» revolución 
en 1.a major parte de la.s provincia.» ullramari- 
:y.as se ha ‘..echo solo por lo.s naturale.» de aque
llo.» países en fuerza de un deseo inherente á 
ellos: cumplo hoy 1.a promesa hecha y reitero 
mi anterior protesta. fSo voy á hablar como 
profundo político, voy solo á indicarlo que he 
alcanzado, y tantos otros han conocido igual
mente , sancionándose al fin como una verdad 

•y como un principio evidente; y asi mi sana 
intención y buena fé me disculparán de los 
errore.» que padezca como de 1.a idea (¡ue se me 
pueda imputar. Rescindiré de persona, como 
liasta <a(¡ui lo he hecho, porque creo que este

Por otra parle, estos lamentos debían ' venir 
por conducto de esas mismas autoridades: 
cuando no , la córte lc.s pedia informe...... 
y suponiendo que fuese capaz de hacerlo en 
justicia, quien dió lugar á el agravio, lo 
que seria un anacronismo, ¿cuánto tiempo se 
pasaba entre la (jueja , el informe, su vuelta 
y la tardía resolución de la córte...? Y entre 
tanto, la seguridad, la propiedad, la libertad, 
que habían sido holladas, ¿cómo permane
cían, ..i

Los vireyes también sino les conveniadeja
ban de cumplir las leyes y disposiciones ¡mas 
justas: bastaba un prelesto cualquiera para 
suspender la ejei ucion : ¿qué garantías queda
ban á los infelices?... ¿Qué importa que para 
acusar de ingratos á los americanos se invo
quen hoy las sábias, humanas , filantrópica.» y 
justas leyes de Indias?... ¿Cumpliáse acaso?;.. 
Yo no defenderé que los mejicanos, colombia
nos, limeños, quiteños, pernacios etc., hayan 
tenido justicia para emanciparse; pero lo que 
si es inconcuso, es que no se les puede acusar 
de ingratos, no; la omisión, el abandono, las 
consideraciones de la madre patria para con 
sus legados en el poder, no será jamas un cri
men de parte de los americanos ihde|)en- 
dientes.

Estas demasías Me los gobernantes empeza
ron á obligar á los americanos,, hasta enlónce» 
hele.*!, sumisos y tranquilos, á buscar medios de 
liberlar.se de aquel azote; ellos no quisieron ser 
independientes , .«ino quitarse ui)os mandarines 
inconsiderados: ellos no pretendieron romper 
los vínculós con que estaban ligados á la rná- 
<!re patria, no: quisieron si, que esta les diese 
gefe.s buenos.

Cuando el plan de Iguala ó de Dolóre.s (que 
no recuerdo á punto fijo) que hará siempre 
honor al carácter noble de los mejicanos, pues 
á pesar de publicada ya su independencia, sin 
nada que esperar ni temer, propusieron que 
un principe de la d¡uaslí.a reinante en España 
fuese á coronarse allí, y ellos vo¡veri.an á ser 
españoles... fue propuesta espontánea de ellos; 
¿y qué prueba?... Que no querían dejar de 
ser españoles, y si lo resistían era solo porque 
estaba agotado el sufrimiento.

En Caracas fue un ejército brillante á paci
ficar; le recibieron con entusiasmo y placer, 
pero pronto se olvidaron de su dulce misión 
y regaron de .sangre y horrores -sus campos...

masen hermanos para esf/ailmarlos , y con-^ 
r/uisfotios para gobernarlos... Hablo solo de 

líos gefes malos, y me complazco en tributar 
j en nombre de la humanidad un homenage de 
reronocimienio á los que fueron escepciou de 
esta penosa regía.

De esta? ligerísimas apuntaciones se deduce; 
«que la independencia de las Americas la hi
cieron los mismos europeos que gobernaron 
por haber equivocado la marcha de su poder 
y que los americanos obraron hostigados por la 
necesidad buscando el alivio , y no por puro 
deseo...»—JEl ï)iicnâe Cubano.

H^ihi .iorniiwm|,

ANUNCIOS.

La diligencia de Madrid de Avila sale para 
este último punto los martes jueves y sabadoí 
y regres«a á Madrid los lunes, miércoles y vier- 
ne.s. En la administración de la diligencia de 
Toledo calle de la Merced, se despachan los 
billetes de asiento y reciben los çncargos para 
conducir.

ACADEMIAS.
En la calle Imperial, sombrerería de don 

Antonio Madrazo, frente la cerería de Torres, 
darán razon de un profesoi' que el' dia 3 del 
próximo junio abrirá nuevo curso de. lengua 
francesa, y de la hermosa letra española é in- 
gles.i: dando principia á los trabajos desde la» 
ocho déla mañana ha.sta la una: y por la tar
de desde las cinco hasta las siete y Los que 
gusten matricularse podrán veriñcarlo antes y 
elegir la hora que les convenga.

GALERIA DRAMATICA.
Colección de las mejores obras del teatro 

antiguo y moderno español y del teatro es- 
trangero:

Los suscritores á este último pasarán á re
coger á la.» librerías de Escamilla y Cuesta el 
drama en cinco acto.» traducido del francés

ROBERTO D‘ ARTEWELLDB

PRESTAMO,
Se necesitan 1800 rs. prestados, por nueve 

meses, dando de ganancia en el acto- de firni.ar 
i la obligación 400 rs. ; ademas de asegurar di- 
¡ cha cantidad que se preste con segqra y sufj- 

Ü cíenle fiao^a ; dará raion del que necesita este 
í dinero el sugeto que proporciona criados de 
i ambos sexos situado eti el portal del núm. 2ít, 
j calle del Príncipe, frente á la dé la Visitacioa 
jj y gabinete de lectura,

parliculac no tiene que hacer con ella cosa al
guna; y solo en estreñía nece.sidad, en cuyo ¡j 
caao todos lo.» medios son permitidos, citaré jj En A era-Cruz un puñado de españoles ba.sl.i- 
jiombrc.» que puedan llevar maldición óiiifuii- jj ron en la puerta de la Merced '
dir odio y desagrado, porque «orno dice muy "--------  *■ ”----- ’-----'
bien el iciebre poet;! «iibano don Jo,»é María 
Ilercdí.» los' he'ror.s y los monsfr nos perlentcen 
ti la liisloria ; tlebo yo, ahund.anúo en esa niis-

todo ,
I á paciñcarlo 

porque bailaron simpa(ia.s... z\uu en

j En la tienda del .sobrino del valenciano, cs- 
!¡ lie de Preciado.» , núm. 13 frçnte del cerrajero 

! y al lado del villar se han recibido los género» 
¡i siguientes. Acreditado jabón americano par» 
¡¡. teñir de negro el pelo en seié minutos , á 8 r». 

Muerte forzada de las chinches, esperimenlo 
j líquido para la destrucción de tales, huespede.», 

jj á 3 rs.; apreciable líquido para quitar todavía» 
j' se de manchas y la mugre de los cuellos, á 2 rs.; 
^.acreditado bálsamo para curar toda «.specie de

medio de la guerra los prisioneros españoles ¡i Hagas, heridas y detener el vómito de sangre,

n,.» idea, dcj.ir á c.sta que Us juzgue, .s.acando 
R,,ú) de su.» acto.» mis observai iones, y mani
festando U>.» hecho.» malo.», á. mi modo de ver, 
sin (nliticar empero .«i la mald-ad los dictó.

Creo que c.» un principio admitido, (¡uc el

Ij fueron tratado.» siempre con toda nobleza y jj 
siempre hallaron protección en los hijo.» del jj

jj pai.«. ¡Cuántas victimas han arrebatado a la

à 4 >'.».; verdadero líquido para quitar el dolor 
de muelas y oídos en 2 minutés , á,2 rs.; bar
ritas para 'cuíaii. los callos , berrugas y ojo.» de 
gallo, á 2 rs.; barrita.» para componer cristal, 
piedra y china á 2 rs. Betún ingles en patda 
cjjarid negro á 1 re.al caja; bolas hqas par.» dar

jj muerte esos mismo.» que tenían p^r enemigos!... jí 
ij. . L ltiinarnenlc , cuando! le descabeliada tsps- jj 
|j dicion de Barrada.» y llámpla descabeilad» por l| 
jj su corlo número , .»u esca.sez de recurso.» , la |j charói a las cartucheras, á 3 rs. docena I.sfo»

época etc
tingue por debilidad, ó degenera en tiranía; y jj ron dvfenócrse, po 
también de aquí, que los ejecutores de «.'•e po- ’ ran inmorlaliiado
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hallaron pulido, pudiç-j¡ ros de cristal á 4 es. ciento. Estos artículos .»«> 
ionar.se, y quiz.á se hubic- ji lo se venden cu dicha tienda por su fabricante; 
con mas capdcid.ad .se ¿i- l! á .satisfacción y prueba.
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